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1.COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

Establece entre sus objetivos estratégicos, alineados con las políticas corporativas y la 

legislación vigente, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, el respeto a la 

diversidad y el desarrollo de aquellas medidas que faciliten la conciliación entre vida personal y 

laboral, entendiendo como tales:  

 Calidad de Empleo: fomentar el empleo sostenible y la calidad del contenido de nuestros 

puestos de trabajo, promoviendo la mejora continua de las competencias de nuestros 

profesionales.  

 Conciliación de Vida Personal y Profesional: respetar el entorno personal y familiar de 

todos los trabajadores buscando medidas que den respuesta a nuestras necesidades y 

consigan un correcto balance de ambos entornos.  

 Igualdad de Oportunidades: entre los hombres y las mujeres que configuran nuestra 

organización, con especial enfoque en: 

1. Reclutamiento 

2. Contratación y Compensación 

3. Desarrollo Profesional 

4. Comunicación 

 Respeto a la Diversidad: formar y promover la no discriminación por razón de edad, 

estado civil, raza, religión, orientación sexual, o cualquier otra característica personal, 

física o social, entre nuestros trabajadores. 

 Cumplimiento con la legislación vigente. 

En esta línea, y con mandato de la legislación en esta materia, encargada de iniciar los estudios 

y trabajos que sirvan para la definición de un Plan de Igualdad que integre aquellas acciones 

que puedan ser necesarias para dar contenido a la presente declaración.  
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2.REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL PLAN DE 

IGUALDAD 

En virtud de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y 

hombres” y en concreto en su Capítulo III relativo a Planes de igualdad de las Empresas y otras 

Medidas de Promoción de la igualdad se ha constituido con fecha 18 de mayo de 2018 la 

Comisión de Negociación para la igualdad de oportunidades y la no discriminación, la cual se 

dotará del presente reglamento. 

El presente Reglamento tiene como objeto regular el funcionamiento interno de la Comisión 

de Igualdad dotando de los instrumentos básicos necesarios para que en el seno de la empresa 

CLUB ATLETICO SANLUQUEÑO C.F. la parte empresarial y la RLT, identifiquen y corrijan las 

posibles situaciones de discriminación o de desigualdad que pudieran existir en el ámbito 

laboral o aquellas que, de forma indirecta, se puedan producir. La comisión para igualdad de 

oportunidades y no discriminación estará encargada de velar por el cumplimiento del principio 

de igualdad de oportunidades y no discriminación entre mujeres y hombres en la propia 

empresa. La Comisión de Igualdad estará encargada de negociar el Plan de Igualdad. Dicho 

Plan fijará el conjunto de medidas a abordar, los objetivos a alcanzar, las estrategias y prácticas 

a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de 

seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Las personas que componen la Comisión de Igualdad, así como sus asesoras/es están obligados 

a respetar la confidencialidad y sigilo profesional tanto en los asuntos tratados en las 

reuniones como de la documentación y datos presentados y aportados por las partes. Aquellos 

datos que estén protegidos por la LOPD serán objeto de especial sigilo. 

Todas las horas destinadas al trabajo de la comisión de igualdad serán a cargo de la empresa. 

En el caso de que se necesiten celebrar reuniones preparatorias por parte de los 

representantes de los trabajadores con carácter previo a las reuniones de la comisión, dichas 

horas se solicitarán a la Empresa y en el que caso de que sean aceptadas por la misma no 

computarán como crédito sindical. La empresa se hará cargo de los gastos ocasionados para 

las reuniones, tanto en relación al desplazamiento como a los gastos de manutención de las 

personas que forman parte de la plantilla de la empresa. CLUB ATLETICO SANLUQUEÑO C.F.  

se compromete a garantizar los medios económicos, personales y técnicos necesarios para la 

elaboración del Plan de Igualdad. 
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Las funciones de la comisión serán las que a continuación se detallan:  

a) Velar para que en la Empresa se cumpla el principio de igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres y realizar un seguimiento de posibles discriminaciones tanto directas 

como indirectas en la empresa, para garantizar el principio de no discriminación  

b) Promover y desarrollar medidas concretas y efectivas que aseguren la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación entre hombres y mujeres, así como diseñar el Plan de 

Igualdad de la empresa el cual será acordado entre la representación de la parte trabajadora y 

la parte empresarial. c) Establecer una metodología y unas fases para la elaboración del Plan 

de Igualdad (compromiso, diagnostico, estructura del plan, definición de medidas, ejecución, 

seguimiento y evaluación).  

d) Analizar los datos facilitados por la empresa identificando el sexo y los porcentajes, para 

efectuar el diagnóstico previo de la posición de mujeres y hombres en la empresa, en la 

igualdad de trato y de oportunidades en las siguientes áreas de intervención:  

- Acceso al empleo.  

- Contratación.  

- Clasificación profesional.  

- Formación.  

- Promoción.  

- Retribuciones, incluidas las retribuciones variables. 

- Jornada y distribución del tiempo de trabajo. 

-  Conciliación de la vida personal, laboral y familiar 

-  Acoso Sexual, acoso por razón de sexo, acoso por orientación sexual e identidad de           

género. 

- Comunicación y cultura de la empresa.  

- Violencia de género.  

e) Proponer acciones positivas que sirvan para la correcta aplicación de políticas de 

igualdad en el seno de la empresa. Establecer los objetivos para conseguir la igualdad de 

trato y oportunidades entre mujeres y hombres, a partir del resultado de los datos del 

diagnóstico, y propuesta de acciones con plazos estimados para realizarlas. 

 f) Participar en la difusión del Plan de Igualdad, persiguiendo la máxima involucración del 

conjunto de la plantilla. 

g) La Comisión de igualdad será el ámbito para negociar el Plan de igualdad.  

h) La Comisión de Igualdad acordará un protocolo de prevención y de actuación de acoso 

sexual, acoso por razón de sexo, acoso por orientación sexual e identidad de género. 
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 i) Potenciar el uso de imágenes y lenguaje no sexistas en las notas informativas, 

comunicaciones internas y externas. En cumplimiento de sus funciones, a la Comisión de 

Igualdad se le presentará anualmente un informe de evaluación del Plan de Igualdad que 

reflejará el grado de consecución de los objetivos establecidos y el de aplicación de cada 

una de las medidas propuestas. Anualmente se elaborará un diagnóstico con el objetivo de 

evaluar las medidas derivadas del plan. El Plan de Igualdad comprende una serie de 

medidas y acciones cuyo desarrollo permitirá conseguir un avance en la igualdad entre 

mujeres y hombres en la empresa ya que dicho Plan está diseñado para la totalidad de la 

plantilla, no sólo para las mujeres, y requiere de la implicación de todas las personas de la 

empresa Incorpora indicadores de dichas medidas que permiten evaluar el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan. 

3.ESTRUCTURA DEL PLAN DE IGUALDAD 

Con el objetivo de conocer la situación de la empresa en cuanto a igualdad de 

oportunidades de hombres y mujeres se realizó un diagnóstico cuantitativo a través del 

análisis estadístico de la información y datos aportados por la empresa en materia de: 

características de la plantilla, selección, contratación, formación promoción, retribución 

salarial, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, política de comunicación y 

sensibilización en igualdad (Documento anexo nº1). 

 Así mismo se elaboró un diagnostico cualitativo con el análisis de la información 

proporcionada sobre los procedimientos de gestión de RRHH, política de la empresa y 

comunicación (Documento Anexo nº2).  

El informe de diagnóstico se presentó a la Comisión de Igualdad, la cual ésta formada por 

la representación unitaria de los trabajadores y diversas áreas de la Empresa, entre ellas, la 

de RRHH. A partir de las conclusiones del diagnóstico y desde los puntos de mejora 

detectados, se desarrolla el presente programa de actuación en el que se establecen los 

objetivos a alcanzar y las medidas a desarrollar para conseguir dichos objetivos. A través 

de la comisión de igualdad se realizará el seguimiento de las acciones contempladas en el 

Plan y tras la finalización del mismo se especificará el grado de realización, los resultados 

conseguidos y su impacto en la empresa. 

El presente Plan de Igualdad está destinado a la totalidad de la plantilla de CLUB ATLETICO 

SANLUQUEÑO C.F. afectando a todas las personas que contraigan una relación contractual 

con la empresa. 

La elaboración y cumplimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades para hombres y 

mujeres forma parte de los valores y cultura de la entidad por lo que el compromiso con la 

Igualdad tiene un carácter indefinido. Existe un firme compromiso de cumplimiento del 
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Plan de Igualdad, garantizándose este a través de actualizaciones de los objetivos 

contemplados en el presente Plan cuya vigencia será de 4 años. 

4.OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD 

El Plan de Igualdad tiene como objetivo ser el marco de referencia donde se establece 

tanto el compromiso como las líneas operativas que permiten avanzar en materia de 

igualdad de género. Como tal, el objetivo es que el Plan sea una guía de trabajo, realista y 

concreta, que facilite en todo momento la puesta en marcha de medidas, así como el 

seguimiento y evaluación de los resultados. Los objetivos generales que se pretenden 

alcanzar con el presente Plan de Igualdad son:  

 Alcanzar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en todos los niveles de la 

empresa, garantizando igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre mujeres y 

hombres.  

 Asegurar ausencia de discriminación, directa o indirecta en los procedimientos de 

gestión de la empresa relativos a selección, formación, contratación, promoción, 

desarrollo profesional, ordenación del tiempo de trabajo, retribución etc… 

De acuerdo al análisis de los datos obtenidos en el diagnóstico se establecen los siguientes 

objetivos de acción en Igualdad para CLUB ATLETICO SANLUQUEÑO C.F. 

 Generar una cultura empresarial de compromiso con la Igualdad de Oportunidades 

entre hombres y mujeres en toda la empresa a través de la implantación de medidas 

concretas sobre el acceso al empleo, contratación, promoción, formación, retribución. 

 Difundir, concienciar y formar a la organización en materia de igualdad entre hombres y 

mujeres 

 Mejorar la proporcionalidad entre hombres y mujeres en la plantilla general de la 

empresa, especialmente en aquellos puestos con su representación de mujeres  

 Promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que 

integran la plantilla de la empresa y conseguir un grado de corresponsabilidad más 

equilibrado entre mujeres y hombres en la utilización de las medidas de conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral. 

Incluir la perspectiva de género en el ámbito de la Salud Laboral y la Prevención de Riesgos 

Laborales integrando en los programas de salud laboral, las distintas necesidades de 

mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas adecuadamente.  
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 Elaborar y difundir un protocolo de prevención, detección y actuación en materia de 

acoso sexual y por razón de sexo y por orientación sexual o identidad de género.  

 Formalizar el uso de una comunicación no sexista en la empresa, tanto en el lenguaje 

como en la comunicación visual. 

5.ÁREAS DE ACTUACIÓN- OBJETIVOS, MEDIDAS Y DESARROLLO 
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6.REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD 

Con el objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento, ejecución y desarrollo del 

presente Plan de Igualdad, se constituirá dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 

firma del Plan, la Comisión de Seguimiento del presente Plan de Igualdad. Esta comisión 

estará formada por 5 miembros por la parte social y 5 miembros por la parte empresarial. 

La Comisión de Seguimiento elaborará dentro de dicho trimestre el calendario o 

cronograma de actuaciones que tenga previsto acometer para la ejecución de las medidas 

acordadas en el presente Plan. La empresa se hará cargo de los gastos ocasionados para 

las reuniones, tanto en relación al desplazamiento como a los gastos de manutención de 

las personas que forman parte de la Comisión de Seguimiento. CLUB ATLETICO 

SANLUQUEÑO C.F.  se compromete a garantizar los medios económicos, personales y 

técnicos necesarios para el seguimiento del Plan de Igualdad.  

Todas las horas destinadas al trabajo de la comisión de seguimiento del Plan de Igualdad 

serán a cargo de la empresa. La elaboración y cumplimiento del Plan de Igualdad de 

Oportunidades para hombres y mujeres forma parte de los valores y cultura de la entidad 

por lo que el compromiso con la Igualdad tiene un carácter indefinido y es de aplicación a 

toda la plantilla. Existe un firme compromiso de cumplimiento del Plan de Igualdad, 

garantizándose este a través de actualizaciones de los objetivos contemplados en el 

presente Plan cuya vigencia será de 4 años desde la firma del mismo. Como funciones de la 

Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, se establecen las siguientes:  

- Reunirse al menos semestralmente para analizar las medidas establecidas en el presente 

Plan y de toda aquella información que se considere necesaria para la consecución de los 
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objetivos del mismo. Las horas destinadas a estas reuniones no computarán como crédito 

sindical. 

 - Elaborar de manera anual un Informe de Conclusiones en el que se refleje la evolución 

de los objetivos alcanzados por cada medida, proponiendo las recomendaciones que 

estimen oportunas, dándole la publicidad que se acuerde por la Comisión. 

 - Durante el último trimestre de vigencia del plan de Igualdad, se elaborará un Informe de 

Cierre y Evaluación del mismo, con el fin de analizar la efectividad de las medidas. 

 - De todas las reuniones que celebre la Comisión de Seguimiento se levantará acta de la 

reunión en la que se dejará constancia de los contenidos tratados en la misma. 

 

 

Fdo. CLUB ATLETICO SANLUQUEÑO C.F. 
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